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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO CON ASISTENCIA DE LOS 

PORTAVOCES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

CELEBRADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 

POR VIDEOCONFERENCIA 

Asisten las Excmas./ Excmos. Sres.: 

PRESIDENTA: Dª María Elena Diego Castellanos 
VICEPRESIDENTE PRIMERO: D. Miguel Ángel Nacarino Muriel 
SECRETARIA PRIMERA:  Dª Ana María Agudíez Calvo 
SECRETARIA SEGUNDA: Dª Sofía Acedo Reyes 

Portavoces: 

D. Fernando Clavijo Batlle  GPN 
D. Alberto Fabra Part GPP 
Dª Josefa Inmaculada González Bayo  GPS 
D. Imanol Landa Jáuregui  GPV 
D. José Manuel Marín Gascón  GPMX 
Dª Carlota Santiago Camacho  GPCs 
Dª Ana Maria Surra Spadea  GPERB 
Dª Sara Vilà Galán  GPIC 

Excusa su asistencia:  

Excma. Sra. Dª Ana Camins Martínez 

Letrado:  

Ilmo. Sr. D. Javier Ballarín Iribarren 
____________________________ 

Antes de entrar en el orden del día la Sra. Presidenta propone que se haga 
constar en acta el más expresivo mensaje de afecto y apoyo al Letrado titular de la 
Comisión Sr. Marín Riaño, que está afectado por el COVID-19. Así se aprueba por 
todos.  

A continuación se aprueba el acta de la sesión anterior.  
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Entrando en el orden del día y en relación con la comparecencia de la Sra. 
Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Dña. María Aránzazu 
González Laya, se adoptan, por unanimidad, los siguientes acuerdos:  

 Dicha sesión se celebrará el próximo 30 de noviembre, a las 12:30 ـ
horas y supondrá la tramitación de las dos peticiones de comparecencia 
que figuran en el listado de asuntos pendientes, a petición del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos y del propio Gobierno, para presentar las 
líneas generales de su Departamento en las materias de la competencia 
de esta Comisión.  

 .La sesión se desarrollará mediante una exposición inicial por la Sra ـ
Ministra, sin límite de tiempo, seguida de un turno para los Portavoces, 
que intervendrán en orden inverso al de su importancia numérica, por 
un máximo de 10 minutos para cada Grupo, incluso el Grupo Mixto, y 
sin perjuicio de que este pueda compartirlo entre varios de sus 
miembros; la presidencia velará por el respeto de este máximo, en 
orden a una duración razonable y segura de la sesión. Tras la 
contestación de la Sra. Ministra, se abrirá un segundo turno de 
portavoces por el mismo orden, de 3 minutos cada uno, cerrando la 
sesión la contestación de la Sra. Ministra.  

 A petición de la Senadora Santiago, la Sra. Presidenta comprobará si ـ
fuera posible iniciar la sesión a las 13 horas, de modo que resulte 
compatible con otras obligaciones parlamentarias que aquella debe 
atender en esa fecha.  

En relación con la programación de trabajos de la Comisión, el Senador Landa 
hace constar la discrepancia de su Grupo con los cupos de Mociones entre los Grupos 
acordados en la reunión cuyo acta se ha aprobado, habiendo pedido su formación, con 
carácter general, que se reconsideren estos criterios limitativos adoptados en todas las 
Comisiones de la Cámara y que en esta, reconoce, son más generosos para los 
Grupos minoritarios.  

Se adoptan además, por unanimidad, los siguientes acuerdos:  

 Que las reuniones de Mesa y Portavoces sigan siendo por ـ
videoconferencia, evitando las presenciales a la conclusión del Pleno, 
mientras duren las actuales circunstancias impuestas por la crisis del 
COVID-19 y que suponen la asistencia a las sesiones plenarias de 
solamente parte de los senadores.  

 Concertar, en principio, como fecha para la siguiente reunión, el 21 de ـ
diciembre, a las 12:30, por videoconferencia.  
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 Celebrar sesiones de comparecencia con representantes de las ـ
Comunidades Autónomas, Diputaciones provinciales y ciudades que 
cuenten con experiencias de interés, para abordar la temática de la 
cooperación descentralizada. A tal efecto la Sra. Presidenta está 
preparando una propuesta de comparecientes e invita a todos los 
Grupos a considerar posibles comparecencias para elaborar el 
correspondiente programa, en próxima reunión.  

 En  el próximo periodo de sesiones, celebrar también sesiones para la ـ
tramitación de mociones pendientes.  

La Sra. Vilà, comunica que su Grupo acaba de presentar una propuesta de 
Moción sobre la situación en el Sáhara, donde acaba de desencadenarse una 
situación bélica.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, previo el agradecimiento de la Sra. 
Presidenta a los servicios de la Cámara, se levanta la sesión siendo las trece horas y 
tres minutos.  

La  Presidenta de la Comisión La Secretaria Primera de la Comisión 

María Elena Diego Castellanos Ana María Agudíez Calvo 
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